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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar

____________________________________________________________________________________________________

Mar del Plata, 17 de Diciembre de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 119/2004

IMPORTANTE

USUARIOS DE TARJETA DE COMPRAS Y TELEFONIA CELULAR


En primer lugar recordamos a todos los afiliados de esta Seccional que, al igual que todas las Seccionales del país, desde el mes de mayo del corriente año no recibimos los importes correspondientes al porcentaje de cuota sindical que nos descuentan mensualmente, manteniéndonos hasta la fecha con recursos que fueron acumulándose a través de administraciones austeras y ordenadas, tanto de períodos anteriores como del presente.


Cabe destacar que la situación descripta no impidió que se mantuvieran beneficios y cumpliéramos con nuestros proveedores en tiempo y forma, incluso, hasta el presente, se pudo solventar la mora en el pago de los resúmenes de tarjeta de compras y telefonía celular.


Como era de prever, el “colchón de recursos” con que contábamos fue disminuyendo, encontrándonos en la actualidad en una difícil situación financiera.


La morosidad en el pago de los resúmenes de tarjeta de compras y teléfonos celulares producida en los meses de octubre, noviembre y diciembre supera ampliamente la capacidad económica de la Seccional para hacer frente a los comerciantes y a UNIFON. Tanto es así que, por ejemplo, los resúmenes de noviembre arrojaron un total que incluye consumos del mes y arrastre de meses anteriores de $ 50.527,06, habiéndose registrado al 13/12/04, pagos por la suma de $ 15.764.72 (recuérdese que el vencimiento se produjo el 06/12/04). A todas luces, la diferencia resultante (que en períodos anteriores absorbía la Seccional hasta su cobro) hoy resulta imposible de absorber.


Así las cosas, ponemos en conocimiento de los usuarios de tarjetas de compras y telefonía celular que para esta Seccional resulta insostenible hacer frente a la morosidad evidenciada, dado que los cheques para comerciantes y UNIFON deben ser cancelados el día 10. De allí que para no caer en excesos que pongan en riesgos económicos a la Institución, la Comisión Directiva dispuso que quienes no cancelen las deudas por tales conceptos al 31 de enero de 2005, le serán revocadas las tarjetas de compra y le serán pasados a prepago los planes de telefonía celular, remitiendo el saldo deudor a descuento de haberes.


Lamentamos esta medida, pero consideramos que resulta la única alternativa para mantener los servicios y no perjudicar a quienes cumplen en tiempo y forma.


Estamos para cumplir una función social y, hasta ahora, se hizo lo posible para ayudar a quienes pasaron o pasan por momentos económicos difíciles. Hoy la dificultad es nuestra, por eso acudimos a la solidaridad de todos y les solicitamos que hoy nos acompañen.
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